
Resolución provisional. Becas de internacionalización 
"Cátedras Andaluzas de Internacionalización"
31/10/2019

Resolución del Vicerrectorado de Estudiantes y
Empleabilidad de la Universidad de Granada por la
que se dicta resolución provisional de becas de
internacionalización del programa "Cátedras
Andaluzas de Internacionalización" en la fase de
prácticas y proyectos de investigación en
internacionalización.

 

*Se disponen de 5 días más para la 
aceptación desde el día siguiente a la 
publicación de esta actualización.
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